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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 12 de Julio.)

Núm. 1605

Gobierno Civil.
Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura, de Juan 
Bautista González Alonso fugado de la 
cárcel de Cangas de Onis (Oviedo), el 7 
del actual; natural de Boñia de 27 años, 
estatura regular, color bueno, bigote ru
bio; tiene acento andaluz, viste traje dril 
á rayas oscuras; y caso de ser habido, se 
pondrá á disposición de mi autoridad.

Palma 15 Julio 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahají.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 7.° de la ley de 10 del 
actual hace extensivos los beneficios que 
concedió el 42 de la de 5 de Agosto 1893 
:i los poseedores de terrenos arenales de 
zonas marítimas, pantanos desecados y á 
los procedentes de aterramientos, así co
mo á los roturadores de terrenos del Esta
do ó de los Propios y comunes de los pue
blos, con objeto de que puedan legitimar 
su posesión. Y no sólo amplía en este sen
tido las ventajas que aquella disposición de 
1893 concedía, sino que suprime la limita
ción establecida acerca de la extensión su
perficial á que podía aplicarse; cambia los 
términos para la determinación del canon 
Que ha de establecerse en la adjudicación 
de las fincas, y hace caso omiso de la con
dición que se exigía de que los actuales po
seedores habían 'de ser parientes del que 
puso en cultivo la finca.

Las ventajas pues, otorgadas por el re
ferido artículo 7." de la ley mencionada 
resultan ¡tan evidentes, que no es dudoso 
esperar la legitimación de una masa con
siderable de propiedad rústica que hoy ca- 
fece de titulo y se sustrae de contribuir á 
Ls cargas públicas, más que por voluntad 
de sus llevadores, por la falta de medios 
Para obtener tal legitimación. Y con el fin 
de regular los procedimientos que han de 
seguirse para alcanzar esta clase de conce
siones, el Ministro de Hacienda que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, tiene la honra de someter á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Junio de 1897.
, SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con arreglo al art. 7.° de 

la ley de 10 del actual, los poseedores de 
terrenos abandonados por el rnar ó proce
dentes de lagunas, pantanos desecados ó 
de aterramientos, así como los roturadores 
de bienes del Estado ó de los propios y 
comunes de los pueblos que carezcan del 
título que autorizó la ley de 6 de Mayo de 
1855 y el Real decreto de 10 de Julio de 
1865, podrán obtener la legitimación de la 
posesión, sea cual fuere la extensión su
perficial de las fincas. No es aplicable el 
expresado art. 7.° á los terrenos que com
prendan minas denunciadas un amo antes, 
por lo menos, de la fecha de la promulga
ción de aquella ley.

Art. 2.° Serán considej.'ados como po
seedores y roturadores do los terrenos á 
que el art. 7.° de la mencionada ley se re- 
fime, y con derecho á disfrutar sus benefi
cios, cuantos acrediten que los han culti
vado normalmente durante los diez años 
anteriores á la fecha de la misma ley. 
También podrán acogerse á sus beneficios 
los que, teniendo un título precario de po
sesión, deseen obtener el que por ella se 
concede.

Art. 3. ' Las solicitudes pidiendo la ad
judicación administrativa se dirigirán á 
los Delegados de Hacie nda de las provin
cias, acompañando la necesaria justifica- 
cióy documental. Según, el resultado de las 
diligencias, se proceder?! en su caso al des
linde y tasación de la,;s fincas y á liquidar 
el canon del 6 por 100- sobre ef 40 por 100 
del valor actual de los terrenos, con arre
glo al párrafo segundo del art. 7.° de la 
ley.

Art. 4." Terminando el expediente, se 
resolverá por el Delegedo de Hacienda de 
la respectiva provincia*, y contra su deci
sión se podrá entablar- recurso de alzada 
ante la Dirección generad de Propiedades y 
Derechos del Estado ó el Ministerio de 
Hacienda, según la cnanáía del asunto.

Art. 5." Dentro del plazo improrroga
ble de quince días, a contar desde la notifi
cación del acuerdo, deberá satisfacer el 
concesionario la pr imera anualidad del 
censo y firmar la (liligencia de reconoci
miento del mismo, eíxpidiendo el Delegado 
de Hacienda, por duplicado, certificación 
en que conste la adj udicacióu administra
tivamente hecha pí-r el Estado en virtud 
de la ley de 10 del a?etual, así como las cir
cunstancias esenciales y la descripción de 
los terrenos, el imparte y fecha de los ven
cimientos de las anualidades futuras y la 

condición de que la falta de pago de uno ó 
varios plazos autorizará al Estado para 
ejercitar los derechos que con arreglo á las 
leyes le corresponden. Este certificado ser
virá de título inscribible en el Registro de 
la propiedad, del derecho del Estado y del 
que trasmite. Los gastos que esta inscrip
ción ocasione, y los de deslinde, tasación y 
otorgamiento de escritura, si el interesado 
de-eare otorgarla, serán de cuenta del mis
mo.

Art. 6.a Los que legitimen la posesión 
de los terrenos mediante los beneficios con
cedidos por la ley de 10 actual, podrán en 
cualquier tiempo pedir la redención del ca
non, á tenor de lo prevenido en el segundo 
párrafo del art. 7.° de la misma, dirigien
do al efecto solicitud documentada en for
ma á los Delegados de Hacienda de las 
provincias. Inmediatamente se procederá 
á capitalizar el censo según su cuantía, 
con arreglo á los tipos establecidos en el 
art. 1." de la ley de 11 de Julio de 1878, y 
acordada por el Delegado la redención, 
abonará el interesado su importe total ó el 
del primer plazo, dentro del término de 
quince días. Verificado el pago en totalidad, 
se expedirá certificación en que se haga 
constar haberse verificado la redención y 
el ingreso de su importe on Tesorería, cuyo 
domento será bastante para cancelar la 
carga en el Registro de la propiedad. Si la 
redención se verificase á plazos, será preci
so que en su día se acredite hallarse satis
fechos todos ellos, con la certificación ó 
certificaciones oportunas.

Art. 7.° Los Administradores de bie
nes del Estado procederán desde luego á 
investigar si los poseedores de terrenos ro
turados los llevan normalmente en los diez 
años anteriores á la promulgación de la 
ley; en caso negativo, y si el llevador care
ciese de título, propondrán á las Delegacio
nes de Hacienda, y éstas acordarán inme
diatamente, la incautación de la finca.

Art. 8.° En las provincias en que los 
terrenos roturados tengan su origen en 
concesiones de establecimiento á censo 
otorgadas por las antiguas bailías del Real 
Patrimonio, ó por las Autoridades civiles ó 
militares, los Administradores de bienes 
del Estado comprobarán desde luego si los 
poseedores cultivan mayor extensión de te
rreno que la que fué objeto de las concesio
nes, y sobre el exceso, si lo hubiere, pro
moverán expediente de denuncia, á no ser 
que los llevadores, acogiéndose á los bene
ficios de la ley, soliciten su legitimación.

Art. 9.° A los Administradores de bie
nes del Estado que tuvieran incoados ex
pedientes de investigación de terrenos com
prendidos en la ley de 10 del corriente 
mes, antes de su promulgación, se les con
cede derecho al percibió de los gastos que 
seje hayan originado, previa cuenta jus
tificada, los cuales se abonarán por los po
seedores de las fincas, sin perjuicio de lo 
que corresponda á aquellos funcionarios 
por administración y venta en su caso 
cuando los denunciados se acojan á los be
neficios de la ley.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dic

tará las órdenes oportunas para el cum
plimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda

Juan Navarro Reverter

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para dar el cumplimiento de
bido á las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 25 del mes actual, que 
concedo á los roturados de terrenos desa- 
mortizables la legitimación de su posesión, 
de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 7.'' de la ley de 10 de este ines;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que la tramitación de los 
expedientes que se promuevan con aquel 
fin se ajusten á las prevenciones siguien
tes:

Artículo. l.° Los roturadores 6 posee
dores de terrenos comprendidos en el ar
tículo 7.° de la ley de 10 del actual que 
deseen legitimarlos por medio de su adju
dicación administrativa, lo solicitarán á los 
Delegados de Hacienda de la provincia 
respectiva, acompañando á la instancia el 
justificante oportuno de la posesión y cul
tivo continuado durante diez años por lo 
menos, y consignando en ella el término 
municipal y sitio en que radique el terre
no, ■ linderos, nombre de la finca, si lo 
tuviese, y si dentro de ella existen servi
dumbres públicas ó privadas y á favor de 
qué personas.

Art. 2? Si los terrenos estuvieran ami
llarados á nombre del peticionario ó de 
sus causantes, bastará que se acompañe 
certificación del amillaramiento y de ha
berse satisfecho la contribución correspon 
diente durante los expresados diez años 
para que se entienda justificada la pose
sión. El defecto de inscripción en los ami- 
llaramientos se 'suplirá por una informa
ción de testigos, que se practicará ante el 
Juzgado municipal del pueblo donde radi
que la finca, con informe del Fiscal muni
cipal.

Art. 3/ Las Delegaciones, inmediata
mente que reciban las solicitudes de que 
tratan los artículos anteriores, los remiti
rán á las Administraciones de bienes del 
Estado para su tramitación.

Art. 4.u Los Administradores harán 
publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  re
lación mensual de las solicitudes de legiti
mación presentadas durante el mes ante
rior, consignando en ella el nombre del 
solicitante, pueblo donde radique la finca, 
su cabida declarada por el peticionario, 
linderos y servidumbres.

Se remitirá á los Alcaldes de los pueblos 
respectivos un ejemplar de dicho Bo l e t ín » 
exigiéndoles acuse de recibo y ordenándo
les que le den la publicidad conveniente 
por los medios usados en la localidad. Si 
en el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de la solicitud 
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en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presentara opo
sición fundada en motivos de carácter ci
vil, se suspenderá por los Administradores 
de bienes del Estado el curso del expe
diente, señalando al opositor el plazo de 
un mes para que justifique que ha presen
tado ante los Tribunales ordinarios la co- 
rrespootiente demanda y que le ha sido 
admitida.

Transcurrido este plazo sin justificar 
dicho extremo, se continuará el expedien
te administrativo; pero si resulta formali
zada la contienda civil, se esperará para 
continuarle á que sobre el pleito recaiga 
sentencia ejecutoria.

Cuando la oposición se funde en moti
vos de carácter administrativo se dará 
traslado al solicitante sin suspender la tra
mitación del expediente, y se resolverá 
acerca de ella á la vez que se decrete so
bre la legitimación y adjudicación preten
didas, á menos que por su naturaleza co
rresponda su decisión á este Ministerio.

Art. 5.° Si con la solicitud de legiti
mación no se hubiere presentando prueba 
bastante ó ésta fuese impugnada por el 
opositor, se concederá al peticionario, en 
el caso que lo reclamase, el plazo impro
rrogable de un mes para que complete la 
justificación.

Art. 6.° Formalizado el expediente se
gún expresan los anteriores artículos, se 
procederá al deslinde, mensura y tasación 
de la finca, cuyas operaciones serán prac
ticadas por un Perito representante de la 
Hacienda, con citación del Alcalde de la 
localidad y propietarios colindantes, así 
como del peticionario, que por su parte 
podrá designar otro, en el día y hora de 
antemano señalados, formalizándose la co
rrespondiente acta, en la que se expresa
rán con claridad el sitio, la cabida, los lin
deros, las servidumbres y demás circuns
tancias que se estimen precisas, consig
nándose también en ellas las protestas que 
contra la operación se formularen, pero 
sin suspenderla, cualesquiera que éstas 
sean. En caso de discordia entre ios Peri
tos, la dirimirá, sin ulterior recurso, un 
funcionario de la Inspección facultativa 
de Montes.

De ordinario el nombramiento del men
cionado Perito se hará por el citado Ad
ministrador; pero cuando el terreno obje
to de legitimación forme parte de algún 
predio forestal público, practicará las ope
raciones de deslinde, mensura y tasación 
la Inspección facultativa de Montes afecta 
á la Dilección general, en virtud de peti
ción del mismo Administrador, con inter
vención en su caso del Perito designado 
por el solicitante y con la concurrencia 
de éste, como también de los propietarios 
colindantes y del Alcalde respectivo.

Art, 7.° Si sobre en deslinde surgiere 
alguna cuestión con los propietarios colin
dantes, se resolverá por el Delegado de 
Hacienda, previo dictamen de les mismos 
Peritos que lo hayan practicado, sin per
juicio del derecho civil de los interesados, 
que deberán ventilar ante los Tribunales.

Art. 8.° Terminadas las operaciones 
de deslinde y tasación procederán los Ad
ministradores de bienes del Estado á fijar 
el canon del 6 por 100 sobre el 40 del va
lor en que los terrenos hubiesen sido apre
ciados, y con propuesta suya someterán el 
expediente á la resolución del Delegado de 
Hacienda que lo acordará, oyendo al Abo
gado del Estado sólo en el caso de que se 
haya suscitado alguna cuestión legal. Con
tra el acuerdo del Delegado procederá re
curso de alzada á esa Dirección general 
cuando se trate de censo de menor cuan
tía, ó sea aquéllos cuyo capital no excede 
de 2.500 pesetas. En los que sean de ma
yor cuantía, dicho recurso se tramitará 
por la Dirección y se resolverá por este 
Ministerio.

Art. 9.° Los Administradores de bienes 
del Estado cuidarán de notificar inmedia
tamente á los concesionarios el acuerdo de 
adjudicación, y de que dentro del plazo 
de los quince días siguientes satisfagan la 
primera anualidad y firmen la diligencia 
de reconocimiento del censo, que se hará 
constar en uu libro que deben llevar al

efecto dichos funcionarios. Verificado el 
pago se procederá á expedir el certificado 
oportuno para inscribir la transmisión en 
el Registro de la propiedad.

Art. 10. En esta certificación, que de
berá extenderse por orden del Delegado 
de Hacienda en la forma que determina el 
art. 8.° del Real decreto de 11 de Noviem
bre de 18G4, se hará constar la adjudica
ción administrativa hecha por el Estado 
en virtud de la ley de 10 del mes actual, 
así como las circunstancias esenciales de 
los terrenos, el importe y fecha de las 
anualidades futuras y la condición ae que 
la falta de pago de uno ó varios plazcs de
terminase las responsabilidades á que se 
refiere el art. 5.c del Real decreto de esta 
fecha.

Art. 11. Los honorarios de los Peritos 
y los gastos de deslinde, mensura y tasa
ción serán costeados por el adjudicatario, 
quien deberá acreditar haberlos satisfecho 
al verificar el pago de la primera anuali
dad del censo. También serán de cuenta 
del mismo los gastos de otorgamiento de 
escritura en su caso y los de inscripción 
en el Registro de la propiedad.

Art. 12. Los concesionarios de terre
nos que deseen redimir el canon dirigirán 
instancia al efecto á los Delegados de Ha
cienda, según previene el art. 6.° del Real 
decreto de esta fecha, y las solicitudes se 
pasarán á los Administradores de bienes 
del Estado, que procederán desde luego á 
capitalizarlos en esta forma: los que no ex
cedan de 15 pesetas de rédito anuo al 10 
per 100, á pagar precisamente al contado, 
y los que excedan de la mencionada suma 
al 9 por 100 cuando soliciten pagar al 
contado, y al 6 por 100 cuando lo sea á 
plazos. Acordada la redención por el De
legado, y hecho el pago, se expedirá la 
certificación prevenida en el art. 6.° del 
Real decreto de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de Ju
nio de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Propiedades y De

rechos del Estado.

SECCION OFICIAL

Núm. 1606 
ALCALDIA DE PALMA

SUBASTA
El día veinte y siete del actual á los 10 

y 45 de su mañana tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia, la 
subasta pública para contratar por el tér
mino de tres años económicos ó sean los 
de 1897 á 98 1898 á 99 y 1899 á 1900., el 
servicio del riego de las calles y plazas de 
esta Ciudad y sus alrededores con sugeción 
á los pliegos de condiciones generales y 
económicas insertos á continuación, apro
bados por este Ayuntamiento y por la Jun
ta municipal; en sesiones respectivas de 21 
y 30 Junio próximo pasado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 
dicha subasta. _

Palma G de Julio de 1897.=E1 Alcalde, 
Antonio Sbert.

Condiciones generales
1? La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las 10 y 
45 de la mañana del día que previamente 
señale el Sr. Alcalde, en la forma preveni
da en los artículos 8 y 16 del Real Decreto 
de 4 de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sin
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento, con asistencia del Secretario de es
te Ayuntamiento, se dará lectura al artí
culo' 16 del citado Real Decreto, á este 
anuncio de subasta y á los pliegos de con
diciones á que debe sujetarse el contratis
ta cuyos originales están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de diches do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por uu plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes que durante 
él puede pedir las explicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia que des
pués de transcurrido este plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación al
guna.

4 .a Durante el expresado plazo de me 
dia hora, los licitadores entregarán al se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mismos 
la carpeta en el acto de la entrega; y el se
ñor Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por or
den de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, el resguardo que acredite 
haber entregado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Depositaría de este 
Ayuntamiento como fianza provisional la 
suma de 360 pesetas y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador presen
te mas de un pliego basta que en cualquie
ra de los que entregue acompañe los dos 
últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del artículo 11 del Real Decreto 
de 4 Enero yá citado.

8 .a Cinco minutos ántes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta por un portero de orden del Sr. Al
calde, que solo falta es':e tiempo para tér- 
minar el plazo de admisión; y al espirar la 
media hora el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por orden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones que no se hallen ajustadas 
al tipo de subasta, las que no fueren acom
pañadas del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador fuera del ca
so previsto en la condición quinta; y las 
que no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la personalidad 
del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que se contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admitirse 
la proposición, aunque el licitador mani
fieste que esta conforme en que se entien
da redactada con estricta sujeción al mo
delo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adju
dicará provisionalmente el remate al autor 
do la proposición mas ventajosa entre las 
admitidas.

12 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó mas iguales mas venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales, 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, lo deciará el Sr. Alcalde termi
nado, entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisional, 
el Sr. Alcalde devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales toman
do nota de la fecha y número de la de ca
da uno y unirá al espediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas incluso las 
que hubiese declarado desechadas, á me
nos que sus autores se hayan conformado 
con dicha declaración, en cuyo caso po
drán recojerlas en el acto con los resguar

dos de depósito correspondientes; enten
diéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario en el acta de subasta, en 
la cual también se hará constar la declara
ción del Sr. Alcalde respecto á la adjudi
cación provisional.

El acta se estenderá antes de levantar 
la sesión y será leida en alta voz por el 
actuario, adicionándose á continuación las 
protestas ó reclamaciones que sobre su 
contenido hicieren los concurrentes.

15 . Dentro do los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro< 
posiciones hayan sido admitidas, ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acta de subasta, so< 
bre la personalidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudicación defi
nitiva.

16 . Espirado dicho plazo de cinco días, 
esta Corporación resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acta de subasta, sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, acordando la 
adjudicación definitiva del remate y la de
volución de los resguardos de depósito que 
proceda, en la forma que establece el artí
culo 20 del precitado Real Decreto.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal número....  que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
número.. .. y del pliego de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación, con arreglo á los cuales se 
ha de adjudicar la subasta para el riego 
de los paseos y vías públicas de esta Ciu
dad y sus alredores durante los años eco
nómicos de 1897-98, 1898-99 y 1899 á 
1990 se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio por la cantidad mensual 
de.... pesetas (en letras.)

Fecha y firma del proponente

Condiciones económicas
1 .a El tipo bajo el cual se procede á 

la subasta es el de mil doscientas pesetas 
mensuales; y no se admitirá ninguna pro
posición cuyo tipo sea mayor que el prefi
jado. ,

2 .a La subasta no tendrá efecto defini
tivo hasta que haya sido aprobada por el 
Ayuntamiento.

3 .° Dentro los tres días siguientes al 
de la aprobación del remate por el Ayun
tamiento, deberá el contratista constituir 
la fianza definitiva de 720 pesetas para 
responder del cumplimiento de la subasta, 
pudiendo después levantar el depósito pro
visional de 360 pesetas que tenga consta 
tuido para obtar á la misma.

4 .a El riego de las vías que compren
de la presente subasta, calles, plazas y ca
minos, empezará dentro el mes de Abril 
de cada año, el día que el Sr. Alcalde dis
ponga; y terminará el día 30 de Septiem
bre inmediato: durante el resto del año el 
Sr. Alcalde podrá disponer el riego, en 
días y vías determinados, en cuyo caso el 
contratista solo tendrá derecho á cobrar á 
prorata la dieta correspondiente, con arre
glo al precio mensual por el que le haya 
sido ajudicado el remate.

5 .a Desde el mes de Abril al de Sep
tiembre de cada año ambos inclusive, será 
obligación del empresario regar cada quin
ce días los arboles sembrados dentro el 
año en el casco de esta Ciudad, según dis
ponga la Alcaldía.

6 .a El Ayuntamiento satisfará al con
tratista por mesadas vencidas, la cantidad 
porque le haya sido adjudicado el remate, 
previa la presentación de la oportuna 
cuenta el día último de cada mes, redacta
da con arreglo al modo o que obra en la 
Secretaría de esta Co pon ción.

7 .a El contratista deberá cumplir el 
servicio objeto de esta subasta no pudien
do resistirse á su ejecución á títulq de des

M.C.D. 2022
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cubiertos del Ayuntamiento, pata lo cual, 
se reconoce á tenor del Real Decreto de 4 
Enero de 1883; el derecho que tiene á per
cibir intereses de demora al cinco por cien
to sobre la cantidad que le adeude el 
Ayuntamiento al final de cada año; termi- 
uado el semestre de ampliación.

8 .a El agua que se emplee para el rie
go de toda clase de vias será del mar; y 
del manantial de la Riera ó de cualquier 
pozo particular para el arbolado.

9 .a El riego se hará por un igual de 
modo que oo quede espacio alguno seco 
ni tampoco se foimen baches; y se entende
rá por riego la distribución de cuatro litros 
de agua por cada metro de superficie re
gable.

10 . El contratista viene obligado á po
ner por su cuenta y riesgo todo el perso
nal que sea necesario para el cumplimien
to del contrato, lo mismo que las caballe
rías, no pudiendo servirle de escusa la fal
la de unos ú otras, pues debe contar con 
el necesario para atender á cualquiera 
eventualidad. , , .

11 . El Ayuntamiento facilitará al Con
tratista el material que posee para este 
servicio en el casco de esta Ciudad y su 
ensanche occidental, en el estado en que 
se halle y mediante el correspondiente in
ventario, debiendo dicho contratista com
pletarlo si es necesario para el exacto 
cumplimiento del contrato.

12 . El material que el contratista reci
ba del Ayuntamiento, deberá devolverlo 
en completo buen estado á satisfación de 
la Alcaldía, á los diez días inmediatos si
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2 .a El riego será diario) tanto si no 
llueve como si llueve.

3 .a El Contratista tendrá obligación de 
poner de su cuenta y riesgo todo el perso
nal, caballerías y material necesarios para 
el riego. , .

4 .a Tendrá igualmente obligación de 
invertir en la carretera de Andraitx treinta 
y ocho pipas de agua diarias; y en el ca
mino de los Molinos veinte pipas de agua 
también diarias.

5 .a El riego se efectuará por la maña
na, de modo que ambas carreteras en el 
trayecto que corresponda queden regadas 
antes de las tres de la tarde.

6 .a El riego se hará ostensivo á toda 
la latitud da la carretera sin dejar en 
seco ninguna faja.

7 .a El Ayuntamiento podrá disponer 
que se suprima el riego de la carretera de 
Andraitx durante uno ó mas años, según 
convenga, descontando en dicho caso al 
contratista, durante el periodo del riego la 
cantidad de 350 pesetas mensuales que se 
fija como tipo para el riego de la misma.

8 .a La Alcaldía podrá imponer multas 
por faltas cometidas en el riego de cada 
una de dichas carreteras, que oscile entre 
cinco y cincuenta pesetas, según la grave
dad de la falta.

9 .a Los dependientes de esta Alcaldía 
cuidarán del cumplimiento de las prescrip
ciones del contrato, dando conocimiento 
al Sr. Alcalde de cuanto ocurra.

Palma 6 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Guillermo Roca.

guientes á la terminación del contrato.
13 . Se formará por la Guardia Munici- I 

pal una nota detallada de las vías que el I 
contratista deje do regar los días que co- I 
rresponda de esta Ciudad ó de su ensan- I 
che occidental, podiendo la Alcaldía ó los I 
Señores Tenientes de Alcalde por lo que I 
afecta á sus respectivos distritos, imponer I 
al contratista en vista de aquellas un des- I 
cuento de una á cinco pesetas por cada I 
vía que no regare.

14 . Será obligación del contratista á I 
cuyo favor se adjudique esta empresa sa- I 
tisfacer todos los gastos que origine la su- I 
basta.

15 . El remate se hará á riesgo y ven- I 
tura para el rematante, sin que por ningu- I 
na causa prevista ni imprevista pueda pe I 
dir alteración del precio ni rescisión del I 
contrato.

16 . Todas las cuestiones que se sus- I 
citen sobre cumplimiento, inteligencia y I 
demás efectos del contrato, se resolverán I 
con arreglo á las prescripciones del Real I 
Decreto de 4 Enero de 1883 y demás dis- I 
posiciones vigentes.
Vias que deben regarse de esta Ciudad y I 

de su ensanche occidental.

Dos veces al día:
Calle de la Marina, Plaza de la Libertad» 

Plaza de la Constitución, Calle de la Unión, 
Plaza del Teatro, Calle de la Riera, Paseo 
de la Rambla, Plaza de Jesús, calle del i 
Conquistador y de la Victoria. Los salones 
del Borne y de la Rambla se regarán una 
sola vez cada dia antes de las doce de la 
mañana. Para el riego del salón del Borne 
no podrán usaise aparatos tirados por ca
ballerías.

Diariamente:
Plaza del Mercado, de Atarazanas, Calle 

y Plaza de la Lonja, Calle de Palacio, de 
Colon, Rastrillo, Plaza Mayor, Calle de 
San Miguel, del Real y A rabí, Calle de los 
Olmos, Plaza de Juanot Colomó déla 
Puerta Pintada, via que comprende desde 
la Puerta del Muelle, Calle de Sagrera, 
Puente de la Riera hasta la Ronda de Po
niente, Calle de Ronda de Poniente y ca-

Don Antonio Sbert y Canals, Alcalde de la I 
M. I. N. y L. Ciudad de Palma.
Hago saber: Que por el Contratista del I 

Arbitrio Municipal de este Excmo. Ay un- I 
tamiento me ha sido presentada la reía- I 
ción de los contribuyentes por puertas y 
mostradores que se abren al exterior, que 
no han hecho efectivas sus cuotas perte- 
nocientes á los años de 1894-95, ,1895-96 
y 1896-97, en los plazos establecidos por 
los artículos 33 y 42 de la Intrucción de | 
procedimientos vigente, en su virtud he > 
dictado la siguiente, Providencia: Por 
cuanto los contribuyentes comprendidos 
en esta relación no han satisfecho sus cuo
tas en los plazos señalados en los artículos 

I 33 y 42 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 de Recaudadores quedan incur
sos en el recargo del 5 p.g sobre las mis
mas que establece el artículo 11 de la Ins
trucción de procedimientos, pudiendo sa
tisfacer sus cuotas y el mencionado recar

I go durante los cinco días siguientes á la 
lie de San Magín. I publicación de la presente según dispone

Los Lunes, Miércoles y Viernes de cada I el artículo 14 de dicha Instrucción de pro
cedimientos, Lo que se hace saber para 
conocimiento de todos los contribuyentes 
comprendidos en la expresada relación.

Palma 14 Julio 1897.—Antonio Sbert.

semana:
Calle de Lulio, Calle y Plaza del Tem

ple, Plaza de la Paja, de Coll, de la Cuar
tera-porción de la calle del Sincato no em
pedrada, Calle de la Herrería, Plaza de la 
Merced y de San Antonio.

Núrñ. 1'608

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PORRERAS
Segundo trimestre de 1896 á 1897,

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su

Los Martes, Jueves y Domingos:
Plaza de la Seo, Calle de San Alonso’ 

Plaza de San Francisco, Calle de S. Elias» 
Calle y Plaza del Hospital, Plaza de la 
Puerta de Santa Catalina y calle de Santa 
Cruz.

Coanlicioiies especiales para el riego 
de la carretera de Andraitx, desde el 
puente de San Magín, hasta el origen 
del camino de servicio del faro de Porto- 
Pí; y del camino de los Molinos en el 
Molinar de Levante desde la Puerta 
del Campo al Portixol, á las que, á mas 
de las que preceden, queda obligado el 
contratista.
1.a Será obligación del contratista re» 

gar diariamente la mitad del trayecto de 
las referidas carreteras, alternando una 
mitad de cada una un día y la otra mitad 
el otro.

cargo á saber:
PRIMERA PARTE, —c u e n t a  d e  c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Núm. 1607

AYUNTAMIENTO DE PALMA

3108*50

INGRESOS»

Saldo del 
fimestre anterior 
por operaciones 

realizadas,

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en este 

trimestre. '

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasts este trimestrii

Pesetas.

1 Propios.................................................... » 464*11 464*11
>
> 851*17 851*17

4 Beneficencia............................................ » »
5 Instrucción pública............................... > >
6 Corrección pública................................. » >
7 Extraordinarios..................................... > 300*00 300‘0U
8 Ampliación.............................................. 6989*74 6491*04 13480*78
9 Resultas................................................. » >

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 6418*43 6418*43
11 Reintegros............................................... > >

Cargo. . . . 6989*74 14524*75 21514*49

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 2107*35
684*36

2107*35
684-36

2 Policía de seguridad............................ 216*00 216*00
3 Policía urbana y rural.......................... 300*98 300*98
4 Instrucción pública............................... 90*00 90*00
5 Beneficencia............................................. 456*24 456*24
6 Obras públicas...................................... 10*50 10*50
7 Corrección pública............................... >
8 Montes...................................................... 4302*54 4302*54
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción . . . 713*80 713*80
11 Imprevistos............................................ 3765*69 8253*28 12018*97
12 Ampliación...............................................
13 Resultas....................................................  

Data.......................... 3765*69 17135*05 20900*74
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo

sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio. . .

En Porreras á 31 de Diciembre de 1896.—El Depositario, Rafael Juan.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de loe 
libros que están á mi cargo. . .

En Porreras á 31 de Diciembre de 1896.-El Secretario-Contador, Cristóbal Mora. 
—El Regidor Interventor, Francisco Mesquida.—V.° B.°—El Alcalde, Cristóbal Bar- 
celó.

Núm. 1609
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 34, 
importe pesetas, 78*00.—Peones (jorna
les) 89, importe pesetas 118*25.— Arena 
de mar, metros cúbicos 4*50, importe pe
setas 9*00.—Cemento, kilógramos 1.440 
importe pesetas 21*45.—Trasporto de es
combros, metros cúbicos 39*000, importe 
pesetas 26*91.—Piedra machacada, metros । cúbicos 3*00, importe pesetas 8*22.

Reparación y conservación de fuentes y 
cañerías.—Oficiales (jornales), 25, importe 
pesetas, 56*25.—Peones (jornales) 44, im- 

l porte pesetas 58*50.—Cemento kilógra»

Pesetas.

5718*80
14524*75 

. . 20243*55
. , 17135*05

mos 1040*00, importe pesetas |15‘49.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
2*000, importe pesetas 1 ‘38.—Caños de 
cisterna 7*00.

Reparación y conservación de alcanta
rillas.—Oficiales (jornales) 5, importe pe
setas 11*25.—Peones (jornales) 5, importe 
pesetas 6*25.—Cemento, kilógramos 240, 
importe pesetas 3*57— Sillería arenisca, 
metros cúbicos 0*714, importe pesetas 
5*70.

Pequeñas reparaciones, vertedores del 
Molinar y taller de herrería.—Oficiales 
(jornales) 12, importe pesetas 27*00.— 
Peones (jornales) 6 importe pesetas 10*50.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Campe.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillares, Juan Gil.—Traspor
te de escombros, Vicente <'amps y pie
dra machacada, Bernardo Olí ver.

Palma 7 Junio de 1897.—Ei Alcaide, 
Antonio Sbert y Canals,

M.C.D. 2022



Núm. 1610
ÁtJCALDIA DE MARIA

En el Corral común de esta villa se ha
lla detenida una cabra, lo que se participa 
al público por medio del presente anuncio, 
para que el que se crea ser dueño pase á 
reqojerla en el plazo de cuatro días, trans
curridos los cuales se procederá á la venta 
en pública subasta.

María 13 Julio 1897.—El Alcalde, Ra
fael Ramis.

_ Núm. 1611

D. Felipe Atígusto Corral y Lareclo, Juea 
de primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se sacan á publi

ca subasta por término de ocho y veinte 
días respectivamente y con baja del veinte 
y cinco por ciento del justiprecio los bie
nes muebles é inmuebles siguientes:

Una cuchilla del fabricante Kause nú
mero 13,145 de 50 céntímetros corte en 
quinientas pesetas.

Una maquina fabricante Marinoni en 
mal estado imprime 44-6'1 centímetros; 
mil cuatrocientas pesetas.

Un motor sistema Otto de medio caba
llo de fuerza, en buen estado, en rail pese
tas.

Treinta cajas que contienen diferentes 
tipos da letras comunes; en seiscientas pe
setas.

Un cuchillo, en veinte y cinco céntimos 
de peseta.

Dos tigeras, en una peseta cincuenta 
céntimos. •

Una prensa de madera, quince pesetas.
Diez cajas que contienen treinta tipos 

de letras diferentes, en cuatrocientas seten
ta pesetas.

Treinta lingotes (cuñas) para la maqui
na, en quince pesetas.

Dos resmas de papel impresión, en trece 
pesetas.

Diez ídem satinado, en ciento veinte 
pesetas.

Una ídem de superior calidad, en cator
ce pesetas.

Y la parte indivisa correspondiente á 
los herederos de D. Juan Villalonga déla 
casa número dos de la calle de Poderós de 
esta ciudad, consistente dicha parte en el 
piso principal y desvan, quedando por in
diviso la escalera y teniendo derecho aquel 
a sacar agua del pozo existente. Linda la 
íntegra casa por la derecha entrando con 
la de sucesores de Miguel Fons, por la iz
quierda con otra de Miguel Bernad, por la 
espalda con otra da Bruno Cortés y por la 
parto inferior con botiga de D.a Juana Al- 
bertí. Está justipreciada dicha parte indi- 
vira en cinco mil pesetas valor en capital.

Pertenecen los antedichos artefactos, eu- 
seres' de imprenta, máquinas é inmueble 
á D.a Juana Albertí y Rodríguez y á don 
Luis y D.a Juna Villalonga y Albertí como 
herederos de su esposo y padre respectivo 
y se venden á instancia de D. Ignacio Du
ran y Villalonga, para pago de cantidad, 
intereses y costas quedando señalado para 
la subasta y remate de los bienes muebles 
el día veinte y nueve del actual á las doce 
de su mañana y para la del inmueble des
crito á igual hora del día catorce de Agos
to próximo, ambas en los estrados de este 
Juzgado y bajo los pactos y condiciones 
siguientes:

Primera: Si se presentase postor que 
comprase todos los objetos relacionados 
antes del inmueble en un solo lote, será 
preferido á los que solo lo fuesen por uno 
ó varios objetos; los cuales estarán de ma
nifiesto en la casa que se describe, para 
que puedan ecxaminarlos los que quieran 
tomar parte eio la subasta.

Segunda: Los títulos de propiedad de 
la linca descrita estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose á los licitadores que 
deberán confoirmarse con ellos no teniendo 
derecho á exigir ningunos otros y una vez 
verificado el re mate no se admitirá recla

mación alguna por insuficiencia ó defectos 
de los títulos.

Tercera: No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio, debiendo todo postor por los mue
bles satisfacer en el acto la cantidad por 
que hubiese rematado cualquier objeto su
bastado, haciéndose cargo acto seguido del 
mismo y los que lo sean por el inmueble 
deberán consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del avaluó, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; di
chas consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto seguido dol rema
te, escepto la correspondiente al mejor 
postor la cual se conservará en depósito 
como garantía de su obligación y en su 
caso como parte de precio de la venta.

Y cuarta: Serán de cargo del compra
dor ó compradores los gastos de subasta 
y remate, los de la escritura de traspaso 
y demás consiguientes hasta su inscrip
ción en el registro en cuanto al que lo fue
re por el inmueble y el por los muebles 
deberá abonar el dos por ciento como im
puesto que tiene el Estado; pues asi queda 
dispuesto en los autos ejecutivos sigue 
D. Ignacio Durán contra los expresados 
herederos de 1). Juan Villalonga.

Palma siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Corral.— | 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1612

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha recaída á ins
tancia de D. Bartolomé Cazador y Font 
en los autos ejecutivos que sigue contra 
D.a Luisa Sastre y Quetglas, rectificando 
el edicto que se expidió en cinco de los 
corrientes, publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia del dia ocho si
guiente con el número 1572, sacando á 
pública subasta una casa algorfa de dos 
pisos sita, en esta capital calle de Jaime 
segundo número cinco, ántes con el trein
ta y cinco de la manzana ciento ochenta 
y siete, cuyos linderos resultan de dicho 
edicto; queda de nuevo señalado el día dos 
del próximo Agosto á las once de la ma
ñana en los estrados de este J uzgado para 
la celebración de dicha subasta en voz del 
día cuatro que se expresaba en dicho 
edicto.

En su virtud se espide el presente con
vocando á las personas que quieran tomar 
parte en la subasta de la referida finca pa
ra que acudan el día dos de Agosto próxi
mo á las once de la mañana en los estra
dos de este Juzgado, que sera adjudicada 
al que ofreciere mejor postura siendo le
gal con sugeción á las condiciones que 
comprende el referido edicto de cinco de 
los corrienies.

Palma doce Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Corral.- - 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1613

Don Enrique Zatdivar y Rula, Juea de pri
mera Instancia del Partido de Maltón.
Hago saber: Que el dia trece de Agosto 

próximo y hora de las diez de su mánana, 
se procederá en la sala audiencia de este 
Juzgado á la subasta y remate, siendo la 
postura competente, de las dos fincas que 
á continuación se expresan, embargadas 
en el juicio ejecutivo promovido por don 
Juan Orfila y Pons contra D. Rafael Mo- 
rey y Moragues y D. Rafael Morey y Mas.

l.° Una casa situada en esta Ciudad 
calle de Santa Eulalia señalada con los 
números cuarenta y seis B. y cuarenta y 
seis C. propia del ejecutado D. Rafel Mo
rey y Moragues, compuesta de planta ba
ja, primer piso desván, formando dos pi
sos independientes, y linda toda la finca á 
la derecha con casa de D. Benito Castañol, 
á la izquierda con otra de D. Emilio Da- 
llard y con huerto de D. Francisco Merca- 
dal, y á la espalda con huerto de una casa 
de D.a Valentina Sancho. Dicha finca ha
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Palma 10 do Junio de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan Ginard.

Defunciones registradas en este Juagado durante la 1.a decena de Mayo de 1897, clasip-
cada» por sexo y estado civil de los fallecidos.
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______
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Palma 10 de Junio de 1897.---El Juez Alunicipal Suplente, Juan Ginard.

sido justipreciada en cuatro mil quinien
tas pesetas.

2 .° Otra casa situada también en esta 
Ciudad calle de Santa Eulalia, señalada 
con el número sesenta y siete con una co
chera á su espalda que tino su puerta en 
la calle de San Juan, sin número de go
bierno, lindando dicha casa á Ja derecha 
con la del número sesenta y cinco, propia 
de D. Miguel LHáquer, á la izquierda con 
la calle de San Juan donde forma esquina, 
y al dorso con la cochera espresada, y és
ta, ó sea dicha cochera, linda á la derecha 
con la citada casa número sesenta y siete 
de la calle de Santa Eulalia, y cincuenta y 
nueve, sesenta y uno, sesenta y tres y se
senta y cinco de la misma calle todas de di 
cho D. Miguel Flaquer, á la izquierda con 
la casa número treinta y tres de la calle 
de San Juan, cuya planta baja pertenece 
a D. Ignacio Oliver y los altos á D. Miguel 
Mesquida, y al dorso con casa de D. Ber- 
nardino José Ponsetí, que tiene su puerta 
en la calle de la Plana. La espiesada casa 
con su cochera ha sido justipreciada en 
seis rail pesetas. La subasta se verifica ba
jo las siguientes condiciones:

l.n Los títulos de propiedad de las 
expresadas fincas estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo los lici
tadores conformarse cou ellos sin derecho 
á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
de dichas fincas.

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de dichos bienes que 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Dichas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 

la cual se reservará su depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

5 .a Los licitadores deberán exhibir su 
cédula personal.

Pues asi queda mandado en providencia 
del dia de ayer, en el expresado juicio.

Dado en Mahón á siete do Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Enrique 
Zaldivar.—Ante mí, Juan Allés,
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Mes de Agosto de 1897.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital militar los artículos que 
á continuación se expresan, y quo reúnan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las perso
nas á quien pueda interesar, que el día 11 
de Agosto próximo á las 12 de la mañana, 
se admiten proposiciones en la Comisaría 
de guerra de esta plaza (San Sebastián 
núm. 1), en la inteligencia de quo los ar
tículos que se compren deberán ser puestos 
en el punto que se determine, debiendo 
entregar muestras.

Mahón 6 de Julio de 1897. —El admi
nistrador, José R. Fabregues.—V.A B.°. — 
El comisario de guerra, Federico Bermejo

Artículos que se citan
Aceite mineral, ídem vegetal de 1.a, 

ídem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucdhllog, 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, pasta, patatas, pescado, picho
nes, pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, ídem de sebo, vino común y 
generoso.
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